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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, mayo trece (13) de dos mil  veintidós (2022) 

 

 

    Del avalúo comercial presentado por el apoderado de la parte demandante 

y visible en archivos digitales  03., 03.2. y 05., con la finalidad de actualizar el valor del 

bien sometido a división por venta en pública subasta, se dispone correr traslado a la 

parte demandada, por el término de diez (10) días para su contradicción.    

 

          

 

                     NOTIFÍQUESE 

 

               

 

                   YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

                   Jueza                                           

 
 SZ.  

PROCESO  DIVISORIO   

DEMANDANTE  MARÍA DEL CARMEN GRISALES TORO Y OTROS  

DEMANDADO GILBERTO ARBELAEZ VALENCIA Y OTROS   

ASUNTO Corre traslado avalúo 
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